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I. Disposiciones generales

DISPONGO:

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

El Real iX'creto 897/J991, de 14 de junio. por el q'ue se modifica
pélfcialmente el Reglamento de desarrollo de la Ley 50¡1985. de 27 de
diciembre, aprobado por Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre.
establece en su artículo único la posibilidad de ampliar la duración de
las zonas industrializadas en declive. inicialmente prevista en dieciocho
meses, por un máximo de otros trdnta meses suplementario!':. Teniendo
en cuenta que la zona industrializada en declive de Cantabria fue
prorrogada, por primera vez, ,mediante Real Decreto 1424/1989, de 24
de novlCmbre, por un período de doce meses y, por segunda yez,
mcdi::¡nte Reales Decretos 1535/1990, de 30 de noviembre. y 106/1991.
de I de febrero, por un período de seis meses y, de acuerdo con lo
dispucsto en la nueva redacción dada al artículo 4.'\ párrafo 2.°, del
Reglamento por Real Decreto 897/1991. dc-14 de junio, se establece la
ampliación del plazo de vigencia de la Zona Industrializada en Declive
de Cantabria por un nuevo -período de doce meses que agotan la
duración total prevista legalmente.

De este modo, se pretende cumplir ron el objetivo fundamental de
paliar las consecuencias negativas del ajuste industrial, ya que todavía
subsisten en parte las circunstancias que justificaron la creación de dicha
zona industrial en declive.

En virtud de todo ello, con el informe favorable éel Consejo Rector
y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 4.°, párrafo segundo,
y 6.° 2 del Real Decreto 1535/1987, de II de diciembre, y en la
disposición adicional del Real Decreto 897/1991, de 14 de Junio, a
propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros ~n su reunión del día 28 de junio de 1991

17063 REAL DECRETO 1036/199], di' 18 de jUIlÚ\ por el que se
ul11p!(a el ¡;/a::o de ¡>/gel/cía de la ::Ol'(J industriaIi::ada en
declirc de Cantahria dc'limilada por RCi}! Decreto
483jlf)88, de 6 de mayo, .1' prorrogada por Real Decreto
1424/1989, de 24 de noricmbrc, y por Reales Dccrc/os
1535/19YO. de 30 de nOl'icmhrc, J' 106/1991, de J de
febrero.

mC~l's. pur un máximo dc otros treinta meses suplementarios. Teniendo
en Clll'nta que la zona indu5trialiLJ.da en drc!ive de Asturias fuc
prorrogada. por pnmera 'CL mediante Real Decreto 1423/1989, de 24
de nO\i"mbn:-. por un período de doce meses y, por segunda ycz.
mcdiante Real Dl'crcto 1534/ ¡990, dl' 30 de nonembre. por un pníndo
de seis meses). de acuerdo con lo dJspuC'sto en la nueva rcdaccíon dada
al articulo 4.". párrafo 2.°. del R~'glamcnto por Real Decrcto 89'/1991.
de 14 de junio. se estnblece la ampliación del plazo de vigencJa de la
zona industnalizada en declive de Asturias por un nu('vo ptriodo de
doce meses que agotan la duración total prevista legalmente_

DC' estc modo, se pretende cumplir con el objetivo fundamental de
paliar las consecuencias negativas del ajuste industrial. ya que todavía
subslsten en parte las circunstancias que justificaron la creación de dicha
zona industrial en declive.

En,irtuu dt' todo ello, con el informe favorable del Consejo Rector
y de acuerdo con lo dispuestocn los artículos 4.°. párrafo segundo.
y 6.° 2 del Real Decreto 1535/1987. de 11 de diciembre, y en la
dispOSIción adiCIOnal del Real Decreto 897/1991, de 14 de jumo. a
propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa deliberación
del \onsejo de Ministros en su reunIón del día 28 de junio de 1991

DISPONGO:

Articulo único,-Sc amplía el periodo de Yigenl'ia de la zona
industrializada en dec!i\.'i," de Asturias en doce meses contados desde el
24 de mayo de 1991, fecha de terminación de su última prórroga.
permaneciendo en vigor durante este tiempo dicha zona industrializada
en declive en los mismos tCrminos previstos por el Real Decreto
484/1988, de 6 de mayo.

DISPOSICION FINAL

Este Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» y surtirá efectos a partir de la fecha
seiíalada en el artículo único prec~ente.

Madrid, 28 de de junio de 1991.
JUAN CARLOS R.

El MiniMro de Economj~ y Ha{:icnda,
CARLOS SOlCHAGA CATALAN

JUAN CARLOS R.
El Mini~lro de Economia y Ha<:"i<:"nda,

CARLOS SOLCHAGA CATALAN

Este Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el ((Boletín Oficial del Estado» y surtirá efectos a partir de la fecha
señalada en el artículo único precedente.

Madrid, 28 de de junio de 1991.

El Real Decreto 89711991, de 14 de junio. por el que se modifiC'-3
p~r.clalmente el Reglamento dc desarrollo de la Ley 50/1985, de 27 de
dlclcmbre, aprobado por Real Decreto 1535/1987, de JI de diciembre,
establece en su articulo único la posíbilídad de ampliar la duracíón de
las zonas industrializadas en declive, inicialmente prevista en dieciocho

17065 REA.L DECRETO 1038//991. de 28 de junio, por el que se
amplia el plazo de vigencia de la zona industrializada en
declive de Ferrol delimitada por Real Decreto 21/1988. de
21 de enero. y prorrogadap¡jr Real Decreto 882/1989, de 14
de julio•.vpor Real Decreto 902/1990, de ]3 de julio.

El Real Decreto 897/1991,-de 14 de junio, por el que se modifica
parcialmente el Reglamento de desarrollo de la Ley 50/1985, de 27 de
diciembre, aprobado por Real Decreto 1535jI 987, de 11 de diciembre.
establece en su articulo único 1a posibilidad de ampliar la duración de
las zonas industrializadas en declive, inicialmente prevista en dieciocho
meses, por un máximo de otros treinta meses· suplementarios. Teniendo
en cuenta que la zona industrializada en declive de Ferrol fue prorro
gada, por primera vez, mediante Real Decreto 882/1989, de 14 de julio,
por un período de doce meses y, por segunda vez, mediante Real
Decrcto 902/1990. de 13 de julio, por un periodo de seis meses y. de
acuerdo con lo dispuesto en la nueva redacción dada al articulo 4.°,
párrafo 2.°, del Reglamcnto por Rcal Decreto 897jI 991, de 14 de junio,
se establece la ampliación del plazo de vigencia de la zona industriali
zada en declive de Ferrol por 'un nuevo período de doce meses que
agotan la duración total prevista legalmente.

Oc este modo. se pretende cumplir con el objetivo fundamental de
paliar las consecuencias negativas del ajuste industriaL ya que todavía
subsistcn en parte las circunstancias que justificaron la creación de dIcha
zona industrial en declive.

En virtud de todo ello, con el informe favorable del Consejo Rector
y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 4.°. párrafo segundo.
y 6.°, 2, del Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, y en la
disposición adicional del Real Decreto 897/1991, de 14 de junio, a
propuesta .del Ministro de Economía y Hacienda y prevía deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de junio de 1991

REAL DECRETO 1037/1991, de 28 dCju¡¡io, por el que se
alllp/(o el plazo de I'igencia de la ::ona iJldustriali::ada en
decltl'e de Astunas d('!m1l1ada por Rea! Decreto 484/IY88,
de 6 de mayo. l' prorrogada por Real Decreto 1423/1989. de'
24 de 1100'U!mhre, y por Real Df'crero 1534/1990, de 30 de
llorie1l1bre.

17064

Articulo único.-Se amplía el periodo de vigencia de la zona
industrializada en declive de Cantabria en doce meses contados desde
el 24 de mayo de 1991, fecha de terminación de su última prórroga,
permaneciendo en vigor durante este tiempo dicha zona.industrializada
en declive en los mismos términos previstos por el Real Decreto
483/1988, de 6 de mayo. .

DISPOSICION FINAL
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17066

17067

DISPONGO:

Articulo único.-Se amplía el periodo de vigencia de b zona
industrializada en declive de Ferrol en doce meses contados desde el 23
de enero de 1991, fecha de terminación de su última prórroga.
permaneciendo en vigor durante este tiempo dicha zona industrializada
en declive en los mismos términos previstos por el Real Decreto
2!!198S, de 21 de enero.

DISPOSICION FINAL

Este Real Decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación
en el (~Boletín Oficial del Estado» y surtirá efectos a panír de la fecha
seftalada en el artículo único precedente.

Madrid, 28 de de junio de 1991.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economia y H'lcienda.
CARLOS SOLCH~GACATALAN

ORDEN de 11 de junio de 1991 por la que se regulan las
operacíones inVisibles corrientes con el exterior.

La Orden de 14 de septiembre de 1979 sobre operaciones invisibles
corrienles supuso un importante' avance en la liberalización de las
prestaciones de servicios y otras operaciones invisibles corrientes con el
exterior.

No obstante, tras la incorporación de España a la Comunidad
Europea y la publicación de otras normas que han venido a profundizar
la liberalización emprendida en este campo, es aconsejable la actualiza
ción de las disposiciones de la Orden mencionada.

Ello supone la declaración general de libertad de las transacciones,
los cobros y los pagos sometidos a su ámbito de aplicación, sin perjuicio
de,la posibilidad de sometimiento a verificación previa o a requisitos de
justificación documental con fines estadísticos y de seguimiento admi
nistrativo.

Por último, la liberalización general que se efectlia por medio de la
presente Orden permite la supresión de la enumeración de operaciones
contenida en los anexos a la Orden de 14 de septiembre de 1979, que
ahora se deroga.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.0 Régfmen.-l. Las prestaciones de servicios entre resi
dentes y no residentes y el resto de las transacciones invisibles corrientes
con el exterior, así como los cobros, pagos o transferencias que de ella
se deriven son libres y no requerirán autorización administrativa previa.

2. La Dirección General de Transacciones Exteriores, por sÍ, o a
traves de Entidad delegada podrá verificar la autenticidad, naturaleza.
regularidad y adecuación al ordenamiento jurídico, especialmente a las
normas de caracter fiscal, de las operaciones a que se refiere d párr:Jfo
anterior.

3. ,La liberalización contenida en la presente Orden no impedirá el
cumphm!ento de las normas cspecífic.J.s distintas de las de control de
cambiOS aplicables a cada transacción.

Art. 2.° Ejecución de pagos.-Los pagos y transferencias por los
conceptos a que se refiere la presente Orden deberán realizarse a través
de Entidad delegada cn materia de control de cambios con sujeción a los
requisitos y con prescntaóón de la documentación justilic.1ti\a que s('

establezca en sus normas de desarrollo.
ArL 3.0 Cuentas para pagos al e_Herior a jmtíficar-1. Los resi~

dentes podrán utilizar un sIstema de «cuentas para pagos al eXlerior a
justlticaN en relación con la ejecución de aquellos pagos y transferencias
al ntcrior que tengan un carácter lipico y habitual en su JclÍvid.ld
económica. Este sistema pcrmitlra la ejecución de 1m p;:¡gO'i :51 n
l1cc('sldad de presentación d..: dücumcntaciún justificativa !l¡¡sta un
Importe y por un periodo de tiempo determinados.

2. Lns intere<;ados en u!ílizr\r este sIstema solictadn vcnfi·:;Klon
prc\'ia de la Dirección Gcm~r::d ce Transacciones EXleriores Ji.'tenni~
nando d importe máximo dc los pagos que pretendan rt'~J¡j';]f, d
pcnod,) de tl<:mpo durante el cual se van a efectuar y la Entidad d;:kg:llb
elegida al t,rectu,

~ 3, Lvs rago;'i se realizarán J. tmvé:; de la Enti<bd ddcgada ,J que ""=
r::-Ilere el p~Hralo antenor ame ]a (ual se presl.'n1arn la vcnfk:H,:ltln
pre\lúm':llle obtemda de la DIreCCIón (J~ncr;¡! de TranS;lCCll)lleS ExL.'
¡iü¡es. ,lsí ..:O]llO. dentro de los "cí~ lT'o.::s¡,:'i s;guienk<; el la lcail¡¡h:;\Jn ¿~
cud;.¡ pago, la Jocull1':n¡a;.i¿n justil;(';:[jvCl corrc"pcndie;¡h: ';C'i!un ia
nibri("3 de que ~<: trate, -

.4. :'-10 obslante lo disp¡;csto en lo,; párrafos ;1ntenorcs. la Dlfi,,:((i(¡r:
(~enerJl de TransiI;('Íoncs Exteriores podrá CSlabki.·cr la UÚ¡il<iClón del
s'.su'ma de- cuentas para paJes 31 e\tcriür a Justificar en re~:¡("¡c~·l con
dC!i.'~mll~ados gr,:!pos de TeS¡J~nte5 y/o conceptos sin ni'ccsldJd de
vení;i.:aclón preYla.

Art. 4.<) E¡Ctuuo/1 dc wl¡ros -Los cobros y transferencias del
extenor por los COfi{,:cptos a los que se refiere la presente Orden "e
l'Íi..'ctuarán a traYés de Entidad delegada. ante la cual declarara el
interesado el concepto en virtud del cual se efectúa el cobro.

DISPOSICION ADiCIONAL

Se modifica el articulo 2. 0 I de la Orden de 13 de marzo de 1987
sobre gastos de, viaje y estancia en el extranjero y movimiento de divisa~
y pesetas por trontera, que queda redactado como sigue:

(v\rt 2.° :Idquisirión dI! divisas en Esparia.-l. Será libre, y no
requ~nr~ prevlJ Justificac!ón distinta de la declaración a la que se alUde
en el numero 3 del presente artículo. la adquisición de divisas para
atender gastos de viajes y estancia en el extranjero hasta un contravalor
de sqO.OOO pe~etas por persona y viaje.

p¡ch<? limIte por pe.r~on~ y viaje podrá s,er superado, previa
vcnficac!on por la DlreCC!On General de TransaccIOnes Exteriores de la
c<?r~spondiente solicitud del interesado, que podrá referirse a uno o mas
v!3Jes.»)

D1SPOSICION DEROGATORIA

, Qu~da. ~erogad~ la Orden de 14 de septiembre de 1979, sobre
hberalizaClon extenor en materia de operaciones invisibles corrientes.

DISPOSICIONES FINALES

Primcra.-La Dirección General de Transacciones Exteriores dictará
las normas·de procedimiento necesarias para el desarrollo de lo previsto
en la presente Orden, quedando facultada para suprimir la necesidad de
verifkación previa de los pagos al exterior, cuando las circunstancias lo
aconsejen. ,

Segunda.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletfn Oficial del Estado».

Madrid, 13 de junio de 1991.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Director general de Transacciones Exteriores.

ORDEN de 13 de junio de 1991 por la que se allforiz(l el
pago en metálico del Impuesto sobre Actm .!undicfJs
Documentados que graw lus pagarés.

la entrada en vigor de la Ley 16/1985, de 16 de julio. Cambiaria y
del Cheque, ha supuesto, entre otras cosas, el fonalccimíento de };l
posición jundka del acreedor. Por ello, nada de cxtrano tkne que, frente
a la indiscriminada utIlización que de la <dctra de cambiO)) se venía
haciendo como consecuencia de las mayores garantias que ofrecia frenk
al {{pagaré>~, hoy pueda emplearse éste sin temor (o con id~'nt¡cl~

garanlias de cobro). lo cual conduce a que cada uno de tales [nstJtuws
-a identidad de garantías- pueda ser empleado pam cumplir la finatid;¡u
que k corresponde dentro del trafico jurfdico. Esta circunstancia ha
determinado que últimanH,~nte los pagarés hayan adquirido gran auge
Cuando concurran la" cifcunstanci,ls preyistas en el articulo 33 del tcxlO
rcfunJiJo de la Ley del impuesto sohre Transmisiones P~Hrimoni¡}ks y
Actos Juridicos Documentados. los pagares quedan sujetos a e'ite ultime
concepto imposltlV0. en su faceta d..: Documentos Mercantiks. lo cual,
si antes de la Lev C<lmblaria tambien ocurría. hoy tiene un.. c<;oecial
rc!evan(iu por ralón dd auge antes comentado. ht~s razones 3~on;,ej~ln
qUl'~ ~iguicndo los terminos del artículo 37.3, del texto refundido tk la
Ley del [mpueslO. se autorice el pago en metálico del Impuesto :i01'n~

A('tosJunJicos Docum,;ntadus que grJ.va los pagares, cuundo I5stGS ->('al1

negecmdos por E:ltidaJ('s de crédito. Por otra parte, la c:'i.j)cr'ienc';]
adqu1r:;JJ desde ia <.'nlrad;;. en vigor de la Orden de JI ti: mJr"lu
de Il,g2. por 1,\ que se ,Iutorizó e! pago en met¿IJco dd Impu':"lO subrC'
\'ctos J;.;ndlCos l)(;cUmen!<HJ(l~, que grava loo:, recü'1\ls n,~g«~:d{.''i por
E"tiJ;¡des. de crcdito. modificada por Orden de .ID d.: <:n(:m e.;' 1'):,,')
,H,:OI1'il'::m que 'i<.':J. ~1 m,',m(:l sistema di<;crlJdo p¡¡r,.¡ Jos. <{fCClhu',,) el :;u:'
se ;¡p!¡(Wl' de ,lhnr;, en ;¡ddante a los <lpaga!-éw.

En '. ¡r'(ud ík tudo dIo. este ,\Iinisterio <;,l: h:l S,'[\ 'do di"v::n("r:

PL:~Kfil_-[)t: '>:'~l('''r.';d:ld C'DrI lo prc,.. isw ,-" d J.rtÍl:u:ü r ;:'.;:
[;,ido ;";:'¡ :nl(\ ¡dündrdo,J<~ la L.::y Jd lmputs,c' .,uhr<.'
P'lffI!111':lU::::S" -\:!"s J.'j ldKiJS Dccumen:'J¡j{h. ', ..' 2:l[c)fiza ..:on
gc'~<.'r;l~ d paio l:n 01':1.lil,f), ~'n 'iU'illtucI0r. (1('] \:mpko ,it?
tin¡;'r;ld~l\. Je! lrrpu{:s.[u sobre :\(1'.)<; Juríd,cos DrKumC"1;;1,1,y" .'
g;.;' \:1 k", ;:-agan'::s <',,":uo\.Jl mismo, Slí:mpre que dicho o;¡~:; sea ,c[,i.: ,1G;'
pur me.j:~uon (L ;¡)g,éllla J,' lJS Enudades at,ton.-:z:das con(·¡rT: ,~'

3rtiú:l<\ ':.\ J,d Rc;brn,-'ntJ G;;:ncr;.¡l de RL2:::JJJ;,:~ón p"r;1 ~'o!;,b('r;";'f '~n


